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DECRETO 100 DE 2004
 

(Enero 21)
 

“Por el cual se suprime un programa presidencial.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º. Suprímese en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el Programa Presidencial Plan Nacional de
Desarrollo Alternativo, Plante.
 
ARTÍCULO  2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el numeral 3.2 del Artículo 1° y el Artículo 8° del Decreto
127 de 2001.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dado en Bogotá, D. C., a los 21 días del mes de enero de 2004.
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 

EL VICEMINISTRO GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO
 

 DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ.
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
 

ALBERTO VELÁSQUEZ ECHEVERRI.
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO.
 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. Año CXXXIX. N. 45438. 21 de Enero de 2004. pág. 14.
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